
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 1.221/2017

Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-

sión ordinaria celebrada el 3 de abril del presente año, en el pun-

to décimo del orden del día, las bases reguladoras de la convoca-

toria de subvenciones para deportistas individuales del Municipio

de Puente Genil para el año 2017 y debiéndose publicar el texto

íntegro de las Bases reguladoras en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de conformidad con el artículo 11 del Reglamento Regula-

dor de Subvenciones del Ayuntamiento de Puente Genil publica-

do en el BOP nº 74, de fecha 20 de abril de 2016, cuyo texto ínte-

gro es el siguiente:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE

SUBVENCIONES PARA DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL

MUNICIPIO DE PUENTE GENIL PARA EL AÑO 2017

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto, financiación y finalidad

1.1. De acuerdo con el Reglamento General de Subvenciones

del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, aprobado inicialmen-

te en sesión plenaria de fecha 25/01/16, y publicado en BOP

núm. 74 de fecha 20 de Abril de 2.016, el presente documento tie-

ne por objeto la regulación de las bases y la convocatoria especí-

fica de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil

para deportistas individuales residentes en el municipio de Puen-

te Genil.

1.2. La concesión de subvenciones estará limitada a la existen-

cia de disponibilidades presupuestarias y se financiará con cargo

al presupuesto municipal en las cantidades que a continuación se

relacionan:

Área o Delegación Importe en euros

Deportes 10.000 €

Se establecen como conceptos subvencionables, dentro de las

iniciativas presentadas a esta convocatoria:

a) Gastos de personal: Entrenadores, Fisioterapeutas, Prepara-

dores Físicos, acreditando el gasto mediante factura o recibís con

sus respectivas retenciones fiscales, siempre que estén relacio-

nados con la programación deportiva al objeto de conseguir resul-

tados deportivos.

b) Gastos de alojamiento, transporte y manutención en las dife-

rentes competiciones deportivas, con las limitaciones estableci-

das para la Administración Pública.

c) Gastos médicos y de asistencia sanitaria, así como estudios,

pruebas, ortesis, complementos, etc.

d) Gastos en material deportivo para el desarrollo de su activi-

dad deportiva.

e) Gastos federativos, en general, como cánones, licencias fe-

derativas o derechos federativos.

f) Gastos de alquiler y uso de instalaciones deportivas no pro-

pias.

No están comprendidos entre los conceptos subvencionable:

a) Los gastos que respondan a actividades lucrativas.

b) Los relativos a material inventariable (equipos informáticos,

mobiliario, maquinaria, etc…), incluidos los gastos de amortiza-

ción de los mismos.

c) Los gastos corrientes de funcionamiento (teléfono, electrici-

dad, etc.).

d) Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intere-

ses, recargos y sanciones administrativas o penales y los gastos

de procedimientos judiciales.

e) Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, y

los gastos específicos de administración.

TÍTULO II

SUBVENCIONES

Artículo 2. Modalidades de subvención y aplicación presu-

puestaria

Podrán entenderse como subvenciones al amparo de lo regula-

do en el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de

Puente Genil cualquier ayuda de tipo económico con cargo al pre-

supuesto municipal, el presupuesto máximo disponible para la

concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente

convocatoria es de 10.000 €, que se imputará a la partida

92404800 del presupuesto Municipal para el ejercicio 2017.

Artículo 3. Solicitantes

Podrán solicitar subvenciones para esta convocatoria los/las

deportistas individuales que cumplan los siguientes requisitos:

1. Deportistas de cualquier nacionalidad que representen en su

modalidad el deporte local.

2. Estar empadronado en Puente Genil, al menos con dos años

de anterioridad, a la fecha de publicación en el BOP de la convo-

catoria de subvenciones.

3. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayunta-

miento de Puente Genil, así como no ser deudor al mismo por

cualquier otro concepto no tributario.

4. Haber justificado correctamente las ayudas recibidas del

Ayuntamiento de Puente Genil con anterioridad.

5. El/la solicitante deberá en el momento de solicitar la subven-

ción, tener licencia deportiva por la federación correspondiente.

Dicha licencia deportiva corresponderá a un club local, excepto:

- Que no exista club de esa disciplina o no tenga estructura téc-

nica suficiente para acoger al mismo, en cuyo caso será válida la

solicitud de deportista local que milite en un club no local.

- Que la licencia federativa sea sin pertenencia a un club (aco-

gido directamente como deportista a la federación correspondien-

te).

TÍTULO III

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Artículo 5. Documentación a aportar

Solo se podrá presentar una solicitud de subvenciones por per-

sona individual, conforme al modelo que figura como anexo I,

acompañando de la documentación que a continuación se rela-

ciona:

- Historial Deportivo del solicitante en el último año bajo decla-

ración jurada del mismo (excepcionalmente y solo por causas de-

bidamente justificadas se valorarán calificaciones de años ante-

riores).

- Fotocopia compulsada del DNI.

- Programa de actividad o actividades a desarrollar en el año

2017 para el cual solicita la subvención (Anexo II).

- Declaración Jurada de encontrarse al día en el cumplimiento

de sus obligaciones tributarias, fiscales y de seguridad social que

resultan exigibles al amparo de la solicitud (adjunto Modelo).

- Declaración Jurada de la entidad solicitante en la que mani-

fiesta que no esta comprendido/a en ninguno de los supuestos de

prohibición para obtener la condición de beneficiario de subven-

ciones previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones (BOE número 276 de 18 de

noviembre de 2003) (adjunto Modelo).
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Artículo 6. Presentación de documentos

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada del

Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, de lunes a viernes en ho-

rario de 9:00 a 14:00 h, o en a través del registro electrónico del

Ayuntamiento de Puente Genil, a nombre de la persona interesa-

da.

El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la sede electrónica del Ayuntamiento de Puente Genil y se reali-

zará a través del formulario electrónico habilitado al efecto, que

contendrá la misma información que figura en la solicitud y ane-

xos de la convocatoria.

La solicitudes irán firmadas electrónicamente por la persona so-

licitantes, proporcionando el registro electrónico documento de

acuse de recibo de la transacción realizada.

Artículo 7. Plazo de solicitud

Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de un mes,

que se computarán, en todo caso, a partir del día siguiente a la

fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia. La presentación de solicitudes fuera del

plazo indicado será causa de ineludible exclusión de la convoca-

toria.

Artículo 8. Comisiones de Evaluación y Valoración de las

Subvenciones

8.1. La Delegación de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de

Puente Genil, coordinada por la Delegación de Participación Ciu-

dadana, constituirán la Comisión evaluadora, la cual estará for-

mada por personal técnico de las Delegaciones anteriormente

nombradas. De esta Comisión evaluadora de los proyectos tam-

bién formarán parte un representante de cada partido político, con

voz pero sin voto.

8.2. La Comisión de Evaluación tendrá como función la revi-

sión y valoración de las solicitudes presentadas, pudiendo reque-

rir a las personas interesadas en el plazo de diez días hábiles, pa-

ra que subsanen las faltas u omisiones existentes en las mismas,

bajo apercibimiento de archivo en caso contrario. Los proyectos

que no consigan un mínimo de 30 puntos, en las valoraciones de

las bases, quedarán excluidos de la convocatoria de subvencio-

nes.

8.3. La Junta de Gobierno Local, órgano competente para la

aprobación de las subvenciones, resolverá sobre las propuestas

presentadas por la Comisión evaluadora.

TÍTULO IV

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Artículo 9. Criterios excluyentes y criterios generales de

valoración

Criterios excluyentes:

Será causa de exclusión de una solicitud la concurrencia de

cualquiera de las siguientes circunstancias:

- Incumplimiento de cualquiera de los requisitos u obligaciones

previstos en los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento General de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.

- Incumplimiento y/o no justificación de anteriores subvencio-

nes.

Criterios de valoración:

1. Deportista de competición oficial en deportes individuales

(máximo 20 puntos):

- Deportistas de rendimiento base de Andalucía acreditado por

la Junta de Andalucía o superior nivel: 20 puntos.

- Deportistas de competición oficial: 15 puntos.

- Otros Deportistas: 10 puntos.

2. Por clasificación obtenida en campeonatos o pruebas se ten-

drá en cuanta la temporada anterior y la obtenida a la fecha de

presentación (solo se valorará una clasificación) (máximo 20 pun-

tos):

- Participante en campeonato autonómico, de España o supe-

rior nivel:

a) Campeón: 20 puntos.

b) Segundo o tercer puesto: 17 puntos.

c) De cuarto a décimo puesto: 15 puntos.

d) Undécimo u otros puestos: 12 puntos.

- Participante en Campeonato Provincial:

a) Campeón: 10 puntos.

b) Segundo o tercer puesto: 7 puntos.

c) De cuarto a décimo puesto: 5 puntos.

d) Undécimo u otros puestos: 2 puntos.

3. Por participación con selecciones de su modalidad deportiva:

(máximo 10 puntos):

- Selección nacional: 10 puntos.

- Selección autonómica: 6 puntos.

- Selección provincial: 3 puntos.

4. Valoración del proyecto de actividades (máximo 50 puntos):

- Valoración de los costes de federación e inscripciones a prue-

bas: hasta 10 puntos.

- Valoración de los gastos de desplazamiento, mantención y

hospedaje: hasta 10 puntos.

- Valoración del plan de entrenamiento: hasta 10 puntos.

- Valoración de los materiales deportivos necesarios para la ac-

tividad: hasta 10 puntos.

- Valoración de los objetivos conseguidos o a conseguir en la

que ya está confirmada participación en esta temporada: hasta 10

puntos.

Nota: Las categorías de deporte base y/o escolar se le aplicará

el 10% más a la puntuación en este apartado. No pudiendo supe-

rar la puntuación máxima. (según artículo 9.18 de la Ley 5/2010).

Nota: En caso que el/la deportista presente una solicitud vincu-

lada al deporte para discapacitados se le aplicará un porcentaje

de un 50% más a su valoración total.

Si el/la solicitante presenta una solicitud vinculada al deporte

femenino se le aplicará un porcentaje de un 10% más a su valora-

ción total.

TÍTULO V

RESOLUCIÓN

Artículo 10. Resolución y plazos

En el plazo máximo de dos meses contados a partir de la finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, la Junta de Go-

bierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil resolverá

de forma provisional, notificándolo a las personas interesadas.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución ex-

presa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas.

Las resoluciones dictadas por la Junta de Gobierno Local po-

nen fin a la vía administrativa.

Las personas interesadas podrán presentar alegaciones a la re-

solución provisional durante el plazo de los quince días hábiles si-

guientes a su notificación.

Artículo 11. Reformulación de solicitudes

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolu-

ción provisional sea inferior a la que figura en la solicitud presen-

tada, las personas interesadas podrán, durante el trámite de ale-

gaciones a la propuesta de resolución provisional, reformular su

solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subven-

ción otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-

petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así co-

mo los criterios de valoración establecidos respecto de las solici-
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tudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la refor-

mulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de finan-

ciación que, en su caso, se establezca en la convocatoria.

De cumplir con los requisitos anteriores, la reformulación de la

solicitud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que de-

berá pronunciarse sobre la misma.

Una vez finalizado el plazo de alegaciones transcurrirá un pe-

riodo máximo de 15 días hábiles para proceder a la publicación

de la resolución definitiva.

Artículo 12.Importe y concurrencia de subvenciones

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o

ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros Entes públi-

cos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de

la actividad a desarrollar por la persona beneficiaria.

Artículo 13.Notificación de la subvención

La resolución de la convocatoria se hará pública mediante los

sistemas de información municipal siguientes:

- Publicación en la página web del Ayuntamiento de Puente Ge-

nil.

- Publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de

Puente Genil.

- Publicación en el Tablón de Anuncios de la Casa Ciudadana.

TÍTULO VI

ASOCIACIONES BENEFICIARIAS

Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias

Son obligaciones de la persona beneficiaria de una ayuda o

subvención reguladas en la presente convocatoria las siguientes:

a) El perceptor de la subvención se compromete a colaborar en

la medida de su disponibilidad, en charlas, coloquios y actos de

divulgación deportiva de la Concejalía de Deportes para la promo-

ción del deporte, lucirá en sus atuendos deportivos siempre que

sus federaciones se lo permitan, el logotipo del Ayuntamiento de

Puente Genil, comprometiéndose a hacer constar, en toda la in-

formación y publicidad de las actividades que pueda organizar,

que la misma está subvencionada o financiada por el Ayunta-

miento de Puente Genil.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las

subvenciones y que la ejecución del mismo se realice en el año

2017.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y

el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o dis-

frute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar

por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso,

así como cualesquiera otras de comprobación y control financie-

ro que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le

sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-

des subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-

nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la

aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de

los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-

tos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

h) En el supuesto de que en el transcurso de la ejecución del

proyecto haya modificaciones en el mismo, la persona beneficia-

ria deberá justificar la modificación con anterioridad a la ejecu-

ción del proyecto y pedir autorización para efectuarla.

i) En el supuesto de que la persona beneficiaria, por causas

ajenas a su voluntad tengan que pedir prórrogas para ejecutar el

proyecto, deberán solicitarlas al menos con un mes de antelación

del vencimiento del plazo previsto en el propio proyecto, justifi-

cando el motivo de la prórroga. En el caso de que éstas sean

aceptadas el proyecto podrá prorrogarse como máximo hasta el

31 de diciembre de 2017.

TÍTULO VII

CONTROL DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 16. Justificación

16.1. Las personas beneficiarias de las subvenciones tendrán

la obligación de presentar ante el órgano correspondiente la do-

cumentación adecuada para justificar los gastos realizados de la

actuación subvencionada en la forma y plazos estipulados en el

Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento, debiendo apor-

tarse la documentación requerida en el artículo 17 del Reglamen-

to regulador de Subvenciones:

a) Memoria justificativa de la actividad o actividades realizadas.

b) Informe económico explicativo de los gastos imputables a la

subvención recibida. Cuenta justificativa Simplificada.

c) Facturas originales o fotocopias compulsadas de las factu-

ras originales con el correspondiente sello de intervención en el

que se especifica que esa factura ha servido para justificar dicho

proyecto en la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento

de Puente Genil, en dichas facturas deberá constar:

- Nombre de la persona beneficiaría, D.N.I o número de licen-

cia fiscal del perceptor o perceptora, así como número de factura.

- Sello de la casa proveedora y firma.

- Año en el concedió la subvención.

- Montante ajustado al presupuesto presentado al formular la

solicitud.

d) Cualquier otra documentación que se les solicite con el fin de

controlar el destino dado a las subvenciones concedidas.

Modelo para la Justificación de la subvención (Anexo III): Cuen-

ta Justificativa Simplificada.

16.2. Una vez ejecutado el proyecto los/las beneficiarios/as de

subvenciones presentarán la documentación indicada en las ba-

ses en las Delegaciones gestoras a efectos de justificación de la

subvención.

Presentarán facturas originales o fotocopias compulsadas de

las facturas originales con el correspondiente sello de interven-

ción en el que se especifica que esa factura ha servido para justi-

ficar dicho proyecto en la convocatoria de subvenciones del Ayun-

tamiento de Puente Genil, las cuales serán remitidas a interven-

ción a efectos de justificación de la subvención concedida.

Los beneficiarios presentarán facturas por importe de la totali-

dad del proyecto y se realizará en el plazo de tres meses desde la

finalización de la última actividad subvencionada.

Artículo 17. Infracciones y sanciones

17.1. Constituyen infracciones administrativas en materia de

subvenciones y ayudas públicas, las siguientes conductas, cuan-

do en ellas intervenga dolo, culpa o simple negligencia:

- La obtención de una subvención o ayuda falseando las condi-

ciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubie-

sen impedido o limitado.

- La no aplicación de las cantidades recibidas a los fines para
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los que la subvención fue concedida, siempre que no se haya

procedido a su devolución sin previo requerimiento.

- El incumplimiento, por razones imputables a la persona, de

las obligaciones asumidas como consecuencia de la concesión

de la subvención.

- La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibi-

dos.

17.2. Serán responsables de las infracciones las personas be-

neficiarias que realicen las conductas tipificadas.

17.3. Las infracciones se sancionarán mediante multa, con el lí-

mite del importe máximo establecido en la Ley General de Sub-

venciones 38/2003.

17.4. La multa pecuniaria será independiente de la obligación

de reintegro contemplada en el artículo anterior y para su cobro

resultará de la aplicación de los artículos 31 y 34 de la Ley Gene-

ral Presupuestaría.

17.5. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este

artículo se graduarán atendiendo en cada caso concreto a:

- La buena o mala fe de los sujetos.

- La comisión repetida de infracciones en materia de subvencio-

nes y ayudas.

- La resistencia, negativa u obstrucción de la acción investiga-

dora de la Administración o a las actuaciones de control financie-

ro previstas en estas bases y demás disposiciones aplicables.

17.6. Las sanciones serán propuestas por la comisión de valo-

ración de la subvención y serán resueltas por los órganos conce-

dentes.

TÍTULO VIII

PAGO DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 18. Cuantía y abono

18.1. El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún

caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con

subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de

otras entidades públicas o privadas, supere el coste de la activi-

dad a desarrollar por la asociación beneficiaria y en ningún caso

podrá superar el 75% del coste total del proyecto.

Solo se podrá presentar un proyecto por persona individual y

este proyecto tendrá un importe igual o inferior a 2.000 € y en nin-

gún caso el Ayuntamiento de Puente Genil subvencionará ningún

proyecto con un importe superior a 1.500 € (75% de los 2.000 €).

18.2. El pago de las subvenciones se realizará previa justifica-

ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

Se podrán realizar pagos anticipados, el importe de estos no

podrá exceder el 50% de la subvención concedida y se hará a

propuesta de la Concejalía de Hacienda, que fijará las garantías

que procedan.

Artículo 19.

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo esta-

blecido en el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de

Puente Genil y en la Ley General de Subvenciones 38/2003, de

17 de noviembre, así como en el Reglamento que la desarrolla.

Puente Genil a 5 de abril de 2017. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES 

 
 
1. DATOS PERSONALES  

 
PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO 
APELLIDO 
 

 NOMBRE 
 

DEPORTE 

D.N.I/PASAPORTE 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (CALLE, PLAZA, 
AVDA.,Nº) 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

CÓDIGO POSTAL  
 

TELÉFONO 
 

 
 

2.  DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

1. Historial Deportivo del solicitante en el último año bajo declaración jurada del mismo. 
(Excepcionalmente y solo por causas debidamente justificadas se valorarán calificaciones 
de años anteriores). 

2. Fotocopia compulsada del DNI 
3. Programa de actividad o actividades a desarrollar en el año 2017 para el cual solicita la 

subvención. (ANEXO II) 
4. Declaración Jurada de encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, fiscales y de seguridad social que resultan exigibles al amparo de la 
solicitud.(Adjunto Modelo) 

5. Declaración Jurada de la entidad solicitante en la que manifiesta que no esta 
comprendido/a en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE número 276 de 18 de noviembre de 2003). 
(Adjunto Modelo) 

 
 
                                                                                                                                                                    
 EXPONE 
Que de conformidad con lo dispuesto en las Bases Reguladoras de la Convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones del  Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil en materia de 
Deportista Individual publicada en el ______ nº ___ declara reunir los requisitos necesarios 
para acogerse y acompaña la presente solicitud con la documentación exigida. 
 SOLICITA 

Le sea concedida una subvención por el importe de ____________ Euros, para la 
ejecución del PROYECTO ________________________________________________________ 
que se adjunta a realizar en el año 2.017. 

 
En Puente Genil, a _____ de __________ de 2.017. 

                                  
                                            Firmado: 

 
(Perceptor/a de la Subvención) 

 
    En cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos 
que sus datos personales serán tratados y quedarán incorporados en ficheros responsabilidad del Excmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil con la finalidad de que participe en el proceso de difusión de información de la 
Delegación de Participación Ciudadana de este Ayuntamiento. En todo caso, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a la Delegación de Participación Ciudadana  situada  en el edificio de 
Casa Ciudadana de Puente Genil. 
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ANEXO II 
ESQUEMA ORIENTATIVO DEL PROGRAMA DE ACTIVIDAD O ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR POR EL/LA DEPORTISTA EN EL AÑO 2017. 
 

1. PLAN DE TRABAJO DEL AÑO 2017 DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA, CON 
INDICACIÓM DE: 
 

- Nombre del Club o entidad deportiva a la que pertenece. 
- Categoría en la que participa. 
- Disciplina deportiva, modalidad y pruebas en sus caso. 
- Objetivo conseguido ó a conseguir en la que ya está confirmada 

participación en esta temporada. 
- Plan de entrenamiento que realiza, hasta finalizar la temporada, donde se 

indique: Día de la semana y lugar de entrenamiento, horario de 
entrenamiento, Club en el que milita, nombre y apellidos del entrenador o 
entrenadores, calendario de competiciones, etc. 
 

2.  PRESUPUESTO DESGLOSADO DE INGRESOS Y GASTOS: 
 
 

GASTOS *  
Gastos entrenadores  
Gastos de competiciones  
Gastos de transporte  
Gastos de manutención  
Gastos de hospedaje   
Gastos de publicidad e imprenta.  
Otros gastos  
 
             TOTAL GASTOS 
 

 

      
* Cumplimentar sólo aquellos apartados que procedan para el proyecto presentado. 
                 

 
3. CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE FAVOREZCA UN MEJOR CONOCIMIENTO Y 
COMPRENSIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

 
 

 
 

INGRESOS 
 

 

Contribución del solicitante (mínimo 25% proyecto)  
Contribución de otras Entidades (indicar cuáles)  
Entidades Públicas  
Entidades Privadas  
Contribución que se solicita (máximo 1.500 €,    
75% del proyecto de actividades) 

 

 
TOTAL INGRESOS 
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ANEXO III: CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 
 
D…………………………………….…………………..……………………… con DNI ....................... solicita 
tenga por presentada el siguiente Informe Económico relativo  a  Subvención percibida por el 
Ayuntamiento de Puente Genil para el proyecto 
………………………………………………………………………………, presentado en la convocatoria de 
subvenciones municipales 2017. 

 
A. Memoria justificativa de la actividad o actividades realizadas. 
B.   Informe económico de los gastos imputables a la subvención recibida. 

 
Identificación del acreedor 

 
CIF 

Nombre
Razón Social 

 
Nº de 
Factura 

 
 
Concepto Factura 

Fecha de 
Emisión 
Factura 

Fecha de 
Pago 
Factura 

 
Importe 
Factura 

       

       

       

       

       

       

 
 
TOTALES……………. 

  

 
C. Facturas Originales o fotocopias compulsadas de las facturas originales con el 
correspondiente sello de intervención en el que se especifica que esa factura ha  servido para 
justificar dicho proyecto en la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Puente Genil. 
 
 Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada:  
Identificación de la procedencia de la Subvención Importe 

  

  

 
 
Totales………. 

 

 
 
El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo 
caso manifiesta su disposición a que  el Ayuntamiento de Puente Genil compruebe cualquiera 
de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la 
adecuada aplicación de la subvención y hace constar que el importe de la subvención ha sido 
destinado en su integridad a las actividades para las que fue concedida. 
 

En…………………..…………………… a..........de…………………de…………………… 
 

 
Fdo:……………………………………………. 

(Perceptor/a de la Subvención) 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A PROHIBICIONES PARA 

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES 
 
 

D/Dña.     _______________________________________     con NIF nº 
_______________________, en representación de la 
asociación/entidad________________________________                       , con CIF nº 
_______________, enterado/a de los requisitos exigidos para obtener la condición de 
beneficiario/a de subvenciones públicas, declara ante el Ilmo. Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Puente Genil y bajo su personal responsabilidad: 
 
Que no está comprendido/a en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE número 276 de 18 de noviembre de 
2003). 
 

En ___________, a ____de______________ de 2017 
 
 
 
 

Fdo.: D/Dª______________________ 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

D./Dña. _________________________________ con NIF nº __________________, en 
representación de la asociación/entidad____________________________________, 
con CIF nº _______________, declara bajo su personal responsabilidad: 

 
- Que la entidad que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, 

tributarias y de Seguridad Social que resultan exigibles al amparo de la solicitud de 
una subvención pública. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, lo fimo en _________________ 

a _____ de ___________ de 2017. 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado: D./Dª___________________________________ 
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